
 

 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
LA POLICIA 

JEFATURA SUPERIOR DE 

POLICIA DE MADRID 

SECRETARIA GENERAL

 

SOLICITUD DE DESPLAZAMIENTO EQUIPO MOVIL 

 
Don/Doña: 

Titular del DNI/NIE/Pasaporte: ................................................................................ 

Con teléfono de contacto (preferentemente móvil): ................................................. 

En nombre y representación de: 

Don/Dña: ..................................................................................................... 

D.N.I. número: ............................................................................................. 

Domicilio: ….….….….….….….….….….….….….….….….….….….….….……… 

Localidad y Provincia: ................................................................................... 

Teléfono: ...................... 

EXPONE 

Que, hallándose la persona en cuya representación comparece, incapacitado para 

desplazarse a una de las oficinas habilitadas para la tramitación del Documento Nacional 

de Identidad y debiendo obtener/renovar este documento por el motivo que se expresa a 

continuación, es por lo que: 

            1" Inscripción @ Renovación @ Sustracción/Extravío     @ Deterioro 
                                                                                    Caduca el     

             Error de chip @ Cambio de datos     @ Cambio de domicilio     @ Certificados 

SOLICITA 

El desplazamiento del equipo móvil para la realización de este trámite 

administrativo a (indicar lugar): .................................................................. 

 

En ............................... a ....... de ............................... de........... 

Firma del solicitante 

 

 
 

A estos efectos, se aporta la siguiente documentación: 
- Certificado médico oficial acreditativo de la imposibilidad de que el interesado/a pueda realizar el desplazamiento. 
- Una fotografía de frente y con fondo blanco. 
- Si es primera inscripción, o renovación con cambio de datos de filiación, partida literal de nacimiento, expedida por el Registro Civil con una antelación 

máxima de 6 meses a la fecha de la solicitud del DNI, y con la anotación de que se ha expedido a los solos efectos de su obtención. 
- Si ha variado de domicilio, certificado de empadronamiento expedido con una antelación máxima de 3 meses a la fecha de la solicitud del DNI. Este 

documento no será necesario si el interesado autoriza al equipo expedidor para que pueda comprobar su domicilio mediante consulta al Sistema de 
Verificación de Datos de Residencia. 

- Ante  cualquier duda, puede ponerse en contacto telefónico con nosotros llamando al 913220046/54, en horario de mañana. 
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INSTRUCCIONES PARA SOLICITUD DE DESPLAZAMIENTO DEL 

EQUIPO DE DNI PARA ENFERMOS 
(Residencias y otros centros) 

 

 
DOCUMENTACIÓN NECESARIA: 

1. Solicitud de desplazamiento cumplimentada en todos sus apartados. Indicando si se  
trata de domicilio particular, residencia, hospital, etc. 

2. Certificado médico que acredite la imposibilidad del interesado para desplazarse 
hasta una oficina de expedición de DNI. 

3. Una fotografía tamaño carné, en color, de frente y con el fondo blanco. Dos en el caso 
de extravío o robo. 

4. Certificado o Volante de Empadronamiento en el caso de que hubiera cambiado de 
domicilio. 

5. Para renovar el antiguo DNI de color azul o de que hubiera que cambiar algún dato de 
filiación, deberá aportar además, una Certificación Literal de Nacimiento con una 
validez no superior a seis meses. 

6. En el caso de extravío o robo, deberá aportar copia de la denuncia o realizarla ante el 
equipo en el momento de la expedición. 

7. Abono de la tasa de expedición (12 euros) 

 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD: 

Mediánte correo electrónico, remitiendo copia de toda la documentación que se le requiere, 
debiendo hacer entrega de los originales al personal del Equipo el día del desplazamiento: 

madrid.dnimovilenfermos@policia.es 
 

RECOGIDA DEL NUEVO DNI: 
El nuevo DNI del interesado será recogido por la persona autorizada en la sede del 

Equipo Móvil: 
EQUIPO DE DNI MÓVIL — ENFERMOS 
C/ Santa Valentina núm. 2 
28029 — Madrid 
 

Presentando en ese momento: 

1. DNI de la persona autorizada. 

2. DNI anterior a nombre del interesado. 

3. Justificante de comparecencia. 
 

IMPORTANTE: 
En el caso de incomparecencia no justificada de la persona autorizada para recoger 

el DNI, en el plazo de TRES MESES desde su expedición, se procederá a la destrucción 
del documento. 
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